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4. Anexo 6, nota explicativa 4.2.1, b)-l, a) (dispositivos de
precintos)

Sustituyanse los textos actuales de los incisos ii) y iii) por los 
siguientes:

«ii) Idearse de manera que, una vez cerrado y precintado, el 
contenedor no pueda retirarse sin dejar huellas visibles.

Debe también:
iii) Tener orificios de 11 milímetros de diámetro como 

mínimo o ranuras de 11 milímetros de longitud por tres milímetros 
de anchura como mínimo; y

iv) Ofrecer la misma seguridad, cualquiera que sea el tipo de 
precinto utilizado.»
5. Anexo 6, nota explicativa 4.2.1, b)-1, b) (dispositivos de

precintos)

Sustituyase el texto actual en las líneas dos, tres y cuatro: 
«conforme a lo dispuesto en el apartado a) de esta nota» por: 
«conforme a lo dispuesto en los incisos i) y ii) del apartado a) de 
esta nota».

Además, sustituyase en la antepenúltima y penúltima línea «de 
conformidad con los requisitos del inciso i) del apartado a)» por 
«de conformidad con los requisitos de los incisos i) y ii) del 
apartado a)».

6. Anexo 6, nota explicativa 4.2.1, c)-1, f) (dispositivos de protec­
ción de las aberturas de ventilación)

Introdúzcase una nueva nota explicativa 4.2.1, c)-l, f), después 
de 4.2.1, c)-l, e) (*), como sigue:

«f) Las aberturas de ventilación pueden ser provistas de un 
dispositivo de protección. Este se fijará al toldo de manera que 
permita la inspección aduanera de la abertura. Este dispositivo de 
protección se fijará al toldo a no menos de cinco centímetros de la 
placa de la abertura de ventilación.»
7. Anexo 6, nota explicativa 4.4.6, a)-3 (contenedores entoldados

con anillas giratorias

Introdúzcase una nueva nota explicativa 4.4.6, a)-3, después de 
4.4.6, a)-2 (**), como sigue:

«Párrafo 6, a), i) Contenedores entoldados con anillas girato­
rias.

4.4.6, a)-3) Para los efectos del presente párrafo son aceptables 
las anillas metálicas giratorias, de las que cada una gira en un 
soporte sujetado al contenedor (véase el croquis número 6 adjunto 
al presente anexo) siempre que:

a) Cada soporte esté fijado al contenedor de forma tal que no 
pueda desmontarse y colocarse nuevamente sin dejar huellas 
visibles; y

b) El muelle de cada soporte esté encerrado por completo en 
una funda metálica acampanada.»

Inclúyase el nuevo croquis número 6 reproducido a continua­
ción al anexo 6.

(*) Una nota explicativa 4.2.1, c)-1, e), fue adoptada por el Comité Administrativo 
en su primera reunión (véase el Informe del Comité sobre la primera reunión, anexo I 
al documento 27.370).

(*) El Comité Administrativo adoptó, en su primera reunión, una nota explicativa 
4.4.6, a)-2 (véase el Informe sobre la primera reunión del Comité, anexo 1 al documento 
27.370).

8. Anexo 6, nota explicativa 4.4.8-1 (amarres con alma de textil)
Sustitúyase el actual texto «recubierta de seis torones» en la 

nota explicativa 4.4.8-1, por «recubierta de, por lo menos, cuatro 
torones».

II. Enmienda al anexo 7, de conformidad con el
ARTÍCULO 21

Anexo 7, articulo 5

Sustitúyase la actual primera frase del artículo 5 del anexo 7 por 
la siguiente:

«El Consejo de Cooperación Aduanera convocará al Comité en 
una fecha fijada por éste, pero, por lo menos, una vez cada dos 
años, e igualmente a petición de las administraciones competentes 
de cinco o más Partes Contratantes.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor el 18 de septiembre 
de 1985.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de julio de 1986.—El Secretario general técnico, José 

Manuel Paz y Agüeras.

MINISTERIO DE DEFENSA
20888 ORDEN 62/1986, de 28 de julio, por la que se regulan 

los documentos relativos al alistamiento y la cartilla 
del servicio militar.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición final quinta del 
Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, dispongo:

Articulo l.° 1. Se aprueba el modelo de ficha de inscripción 
citada en el articulo 35.1 del Reglamento del Servicio Militar, que 
figura en el anexo I a esta Orden y que consta de:

Díptico de ficha de inscripción.
Impreso de información y de diligencia de acuse de recibo.
Modelo de instancia para solicitudes o alegaciones posteriores a 

la inscripción.
2. La Dirección General de Personal dispondrá la distribución 

de las fichas de inscripción para su entrega a los interesados, que 
será gratuita.

Art. 2.° La lista que los Ayuntamientos y oficinas consulares 
de carrera deben remitir a los respectivos Centros de Recluta­
miento, con la relación de mozos alistados y su clasificación 
provisional, se ajustará al formato del anexo II. Caso de confeccio­
narse esta lista informáticamente deberá ir acompañada del corres­
pondiente soporte magnético con los necesarios datos codificados.

Art. 3. 1. La cartilla del servicio militar citada en el artículo
8, b), del Reglamento del Servicio Militar, documento acreditativo 
de la situación de disponibilidad para el servicio de filas y en 
reserva, se ajustará al modelo del anexo III.

2. La Dirección General de Personal dispondrá su distribu­
ción a los Centros de Reclutamiento para que debidamente 
rellenada se entregue a los interesados.

Durante la situación de actividad o servicio en filas la cartilla 
del servicio militar estará en poder de las unidades, Centros u 
Organismos de destino que efectuarán, según instrucciones de la 
Dirección General de Personal, la liquidación de dicho servicio con 
los Centros de Reclutamiento y cumplimentarán la cartilla en la 
parte referida al servicio en filas.

3. La entrega de la cartilla se efectuará en los plazos y fechas 
siguientes:

a) Personal al servicio obligatorio que haya sido declarado útil 
para el servicio militar en la clasificación definitiva y mozos 
clasificados excluidos temporales del contingente anual por obtener 
prórroga de incorporación a filas de cuarta clase, tipo a, entre la 
fecha del sorteo y el comienzo de la situación de disponibilidad.

b) Mozos que consoliden la exención del servicio en filas, en 
la fecha que consoliden dicha exención.

c) Personal que preste servicio como voluntario normal, 
voluntario especial o en la IMEC-IMERENA, en la fecha de 
notificación de la admisión correspondiente.

Art. 4.° La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1986.
SERRA SERRA
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

20889 RESOLUCION de 17 de julio de 1986, del Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, previa 
audiencia del Consejo Rector de Apuestas Deportivas 
del Estado, por la que se aprueban las normas que han 
de regir los concursos de pronósticos a partir de la 
primera jornada de la temporada 1986/87.

1.ª 1. Las presentes normas tienen por objeto establecer las 
condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos sobre 
los resultados de los partidos de fútbol que organiza la Gerencia de 
Apuestas Deportivas del Estado del Organismo Nacional de 
Loterías y Apuestas del Estado.

2. La actuación de este Organismo autónomo del Ministerio 
de Economía y Hacienda, en virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto 904/1985, de 11 de junio, a través de la Gerencia de las 
Apuestas Deportivas del Estado, tiene como finalidad no sólo las 
de organizar los concursos de pronósticos, sino también someter 
éstos a un régimen de derecho administrativo para mayor garantía 
de los importantes intereses públicos afectados por los mismos. 
Estos concursos de pronósticos sujetos al régimen de las presentes 
normas, no suponen que se concierte ningún contrato entre los 
pronosticadores, ni entre éstos y el Organismo, quedando limitada 
la actividad de quienes los formulen a establecer su pronóstico, 
pagar el importe del sello homologador de aquél y remitirlo al 
Organismo en la forma establecida por estas normas. Este Orga­
nismo, con las garantías adecuadas, determinará mediante los 
oportunos acuerdos los concursantes que han obtenido premios en 
cada concurso.

3. El hecho de participar en un concurso implica, por parte del 
concursante que suscribe un boleto, el conocimiento de estas


